
FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat,
a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados
MENNA, MARTIN LEONARDO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nro. 1527/2016), se cita, llama y emplaza a
los herederos y legatarios de Martín Leonardo Menna, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. 24 de Octubre de 2016. Dra. Laura M. Barco,
Secretaria.

$ 45 307309 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat,
a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados
REYES, LUIS HORACIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nro. 1464/2016), se cita, llama y emplaza a los
herederos y legatarios de Luis Horacio Reyes, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. 18 de Octubre de 2016. Dra. Laura M. Barco,
Secretaria.

$ 45 307312 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nominación de Casilda, Dr. Gerardo Marzi y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 ley 11287, se hace saber
que en los autos caratulados: BARTOMIOLI AURELIA DOMINGA SEPTIMIA s/Declaratoria de Herederos; Expte.
140/2016, se cita y se emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores y/o terceros interesados de doña
Aurelia Dominga Séptima Bartomioli, DNI 0.747.831, por el término de treinta días para que comparezcan a este
tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Casilda,  20  de  Setiembre  de  2016.  Sandra  S.  González,  Secretaria
subrogante.

$ 45 307295 Nov. 8

__________________________________________

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a
cargo del Dr. Marzi, Secretaria Dra. González, hace saber que en los autos caratulados POZZO CELIA EMILIA
s/Sucesión; Expte. Nº 490/2016, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña Pozzo Celia Emilia,
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, en un todo según el Art. 2340 del Código Civil
y Comercial, publicado un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Casilda, 25 de Octubre de 2016.
Sandra S. González, secretaria.

$ 45 307290 Nov. 8



__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Rufino, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaria del autorizante, se hace saber en autos caratulados:
COMUNA DE DIEGO DE ALVEAR c/SUPERLACTEA S.A. s/Apremio; Expte. 312-2011, se ha dictado lo siguiente:
Rufino 18 de Julio de 2011. Por aceptado el cargo, líbrese mandamiento al oficial de Justicia para que con
habilitación de días y horas inhábiles, amplias facultades de ley, inclusive las de allanar domicilio, hacer uso de
la fuerza pública en caso de ser necesario y con la debida moderación, se constituya en el domicilio denunciado
y proceda a constatar el inmueble embargado en autos, quien o quienes lo ocupan, en que carácter lo hacen y
las mejoras existentes. A lo solicitado al punto 2), 3),  4) y 5) ofíciese en la forma y con las constancias
solicitadas. Intímese al demandado para que dentro de seis días comparezca a este órgano jurisdiccional y
exhiba los títulos de propiedad bajo apercibimiento de expedirse según testimonio a su costa. Autorizase la
suma estima para gastos, reajustable por aumentos imprevistos con cargo de oportuna y documenta rendición
de cuentas e intímese a la actora para que consigne el monto estimado a la orden de este Juzgado o entregue la
suma reclamada al martillero actuante, todo bajo apercibimientos de ordenar la paralización de los autos y
quedar facultad el martillero y dar por cumplido su cometido. Téngase presente la autorización formulada
Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez; Dra. Lorena A. Garini, Secretaria. Rufino, 02 de
Noviembre de 2011. Líbrese oficio como se solicita. Notifíquese Fdo. Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez; Dr. Jorge
Marcelo Meseri, Secretario. Rufino, 4 de Setiembre de 2013. Téngase presente y notifíquese como se solicita.
Fdo. Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez; Dra. Lorena A Garini, Secretaria. Publicación sin cargo. Rufino, 21 de Febrero
de 2016. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

S/C 307289 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  Venado  Tuerto,  2da.
Nominación del Dr. Federico Bertram, Secretaria del Dr. Walter Bournot, en los autos caratulados: GOMEZ
VICTOR JORGE c/BALBI, JOSE MARIA s/Cobro de Honorarios, Art. 260, Expte. Nro. 330/2010, tramite por separado
de autos Banco de Santa Fe S.A. c/Balbi, José María s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nº 878/1995, tramitados
ante dicho Juzgado, se ha dispuesto citar y emplazar mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL
por 3 veces a los herederos, acreedores, y/o legatarios de José María Baibi, a fin que comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimientos de rebeldía en los términos del Art. 597 del C.P.C.C. Notifíquese. Bertram -
Bournot. Venado Tuerto, 6 de Octubre de 2016. María Julia Petracco, secretaria.

$ 33 307321 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3, en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación, de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram, Secretaría del Dr. Walter Bournot,
se cita y emplaza a los herederos de Francisco Valentino Vignuda, Santiago Vignuda, José Vignuda, Martín
Vignuda, Valentino Vignuda, María Vignuda de Constantini, Luisa Margarita Vignuda de Ricardino y Filomena



Vignuda de Marcato, para comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de
rebeldía en los términos del Art. 597 del C.P.C.C. (Autos: BAKOTA MIGUEL LUCAS c/JAIME MARÍA ELISA y Otros
s/Dem. Ord. de Escrituración; Expte. Nº 596-2005). Venado Tuerto, 31 de Octubre de 2016. A. Walter Bournot,
Secretario.

$ 45 307279 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
Venado Tuerto, 1ra. Nominación, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro, se
cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Magnabosco  Domingo  Ángel,  L.E.  Nº
6.130.948, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos:
MAGNABOSCO DOMINGO ANGEL s/Sucesión; Expte. N° 555/2016). Venado Tuerto, 26 de Octubre de 2016.
Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 307330 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de Venado
Tuerto, 2da. Nominación, Dr. Federico Bertram, Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Magnabosco Héctor, DNI M Nº 8.523.464, para que en el
término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: MAGNABOSCO HECTOR
s/Sucesión; Expte. Nº 558/2016). Venado Tuerto, 27 de Octubre de 2016. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 307334 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
Venado Tuerto, 1ra. Nominación, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Molina Víctor Hugo, DNI 11.049.382, para que
en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: MOLINA VICTOR HUGO
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 527/2016). Venado Tuerto, 26 de Octubre de 2016. Andrea G. Chaparro,
secretaria.

$ 45 307339 Nov. 8 Nov. 14

__________________________________________


